
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diez de agosto de dos mil veinte 
 

Para conocimiento de las partes, agréguese al proceso de la referencia el informe del 
secuestre, señor Luis Fernando Fernández Arias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


